
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por la parte demandante 

dentro proceso identificado con Radicado No. 23-001-41-89-002-2018-01383 en el 

cual se solicita oficiar a varias E.P.S. para acceder a cierta información. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). FINANCIERA PROGRESSA. 

DEMANDADO(S). JHON LUIS MURILLO ARANGO. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-01383-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, la parte demandante solicita que 
se oficie a TRANSUNION y EXPERIAN. para que se entregue la información sobre 
las entidades financieras donde el demandado pueda poseer dineros depositados. 
 
No obstante lo anterior, y si bien es cierto que el parágrafo 2o del artículo 291 del 
C.G.P., permite solicitarle al juez que oficie a ciertas entidades que cuenten con 
base de datos par que suministren información que sirva para localizar los bienes 
de los accionados, también lo es que, dicha norma debe ser integrada con aquello 
que señala el numeral 4 del artículo 43 ibídem, en el sentido que previo a dicho 
oficio, las partes o el interesado deben intentar obtener esa información 
directamente y en caso de no lograr que se les suministre, solicitarle al juez su 
obtención. No obstante, dentro del caso que hoy ocupa nuestra atención no se ha 
demostrado que la parte demandante haya solicitado con anterioridad la 
información requerida ante la respectiva entidad, pues es la entidad la que debe 
señalar que no es posible acceder a la información, razón por la cual, este Juzgador 
negará la petición. 
 
Finalmente, se debe aclarar que en oportunidad anterior se decretó el embargo de 
dineros depositados en cuentas corrientes, ahorros y demás de propiedad del señor 
Jhon Murillo, medida dirigida a 23 de los principales establecimientos financieros 
del país, donde dos de ellos, específicamente Bancolombia y Banco de Bogotá 
informaron que el demandado si posee productos financieros con ellos, pero no se 
pueden realizar retención dado que estas no superan el límite de inembargabilidad. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
NIÉGUESE lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con las 
consideraciones arriba acotadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 
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Javier Eduardo Puche Gonzalez

Juez Municipal
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Monteria - Cordoba
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